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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

 
En la fecha, martes diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se 

corre traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante 

de la(s) contestación(es) de demanda presentada(s) por el(a) apoderado 

(a) de la(s) parte(s) demandada(s) DISTRITO DE CARTAGENA, y de las 

excepciones que contenga el(os) escrito(s) de contestación de la 

demanda, presentado(s) electrónicamente el(os) día veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: VIERNES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2023-00051-00

Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/09/2023 11:23 AM

Para:Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
contestacion de la demanda 2023-00051.pdf;

De: victor diaz <victorDM26@hotmail.com>
Enviado: jueves, 21 de sep�embre de 2023 10:32
Para: Despacho 02 Tribunal Administra�vo - Bolívar - Cartagena <des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: hogarsanpedroclaver@hotmail.com <hogarsanpedroclaver@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2023-00051-00
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
MP: LUIS MIGUEL VILLALOBOS
E.S.D
MEDIO DEL CONTROL: Reparación directa.
DEMANDANTE: HOGAR SANPEDRO CLAVER
DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.
RADICADO: 13-001-23-33-000-2023-00051-00
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
VICTOR DIAZ MERCADO, vecino de esta ciudad, abogado �tulado y en ejercicio,
iden�ficado con la cedula de ciudadanía Nº 1143340210 de Cartagena, y tarjeta
profesional T.P. Nº 226.266 del CSJ., actuando en mi calidad de apoderado actuando
en nombre y representación del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE
CARTAGENA DE INDIAS, según consta en el poder otorgado por la JEFE DE LA
OFICINA ASESORA JURIDICA DEL DISTRITO TURISTICO y CULTURAL DE
CARTAGENA DE INDIAS,



 

Señores:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR   

MP: LUIS MIGUEL VILLALOBOS 

 

E.S.D 

 

MEDIO DEL CONTROL:   Reparación directa.  

DEMANDANTE:               HOGAR SANPEDRO CLAVER 

DEMANDADO:                 DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RADICADO:                    13-001-23-33-000-2023-00051-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

 

 

VICTOR DIAZ MERCADO , vecino de esta ciudad, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1143340210 de Cartagena, y tarjeta 

profesional T.P. Nº 226.266 del CSJ., actuando en mi calidad de apoderado actuando 

en nombre y representación del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 

CARTAGENA DE INDIAS, según consta en el poder otorgado por la JEFE DE LA 

OFICINA ASESORA JURIDICA DEL DISTRITO TURISTICO y CULTURAL DE 

CARTAGENA DE INDIAS, acorde con las resoluciones de nombramiento, acta de 

posesión y las facultades conferidas por el Decreto 0228 de 2009, ratificado 

mediante el Decreto 0715 del 12 de mayo de 2017 adjuntos, de manera atenta y 

respetuosa procedo a PRESENTAR CONTESTACION DE DEMANDA DE 

REPARACION DIRECTA de la referencia, exponiendo para su conocimiento los 

siguientes argumentos: 

 

OPORTUNIDAD 

 

Esta demanda fue notificada personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico de mi representada, el día 01 de Agosto de 2023 (art. 199 CPACA), por 

tanto el traslado para ejercer la defensa comenzó al vencimiento del término común 
de 02 días después de surtida la notificación, esto es, del 04 de Agosto  hasta el  18 
de septiembre de 2023 siendo inhábiles todos los sábados, domingos, festivos y 

vacancias judiciales comprendidos en ese lapso (art. 118 CGP) encontrándose mi 
representada en término para contestar, con ocasiona la suspensión de términos 
decretada mediante Acuerdo PCSJA23-12089 el cual suspende términos judiciales 

en todo el territorio nacional a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre. 
 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la parte 

demandante solicitadas en la demanda, por considerarlas carentes de derecho para 

pedir contra mi representada, de soporte fáctico y jurídico, como lo desarrollaré más 

adelante.  

 

Solicito al despacho, que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, se 

sirva DENEGAR LAS SÚPLICAS de la demanda por cuanto la Dirección Administrativa 

de Apoyo Logístico, no ha quebrantado las normas o preceptos constitucionales y 

legales que se alegan haber vulnerado.  

 



 

 

CON RELACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Es cierto, de conformidad a los documentos allegados como pruebas 

con la demanda. 

 

SEGUNDO: Es cierto, de conformidad a los documentos allegados como pruebas 

con la demanda. 

 

TERCERO: Es cierto, de conformidad a los documentos allegados como pruebas 

con la demanda. 

 

CUARTO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

QUINTO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

 

SEXTO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

SÉPTIMO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

OCTAVO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

 

NOVENO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

DECIMO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el trámite del 

proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente trámite. 

 

DECIMO PRIMERO: No me consta dicha afirmación. Deberá ser probado en el 

trámite del proceso. Nos atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente 

trámite. 

 

 

 

RAZONES Y SUSTENTACIÓN JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION RECLAMADA. 
 
las entidades públicas, en los correspondientes niveles del Gobierno, pueden 

celebrar con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad para impulsar 
programas y actividades que guarden relación con el Plan Nacional o los planes 
seccionales de desarrollo. Por tal razón, a estos acuerdos jurídicos podría 

denominárseles -para distinguirlos de los regulados en el artículo 96 de la Ley 489 
de 1998- convenios de interés público. A través de estos convenios se permite que 

el Estado continúe participando, junto al sector privado, de la ejecución de proyectos 



 

de interés general que no impliquen contraprestaciones económicas para las partes, 

sino el desarrollo de tareas conjuntas, en procura de la satisfacción de las 
necesidades colectivas, asumiéndose esta participación pública como una "acción 
benéfica" del Estado. Por tal razón, la Corte Constitucional ha considerado que la 

celebración de estos convenios para impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con los planes nacional y seccionales de desarrollo.  
 

En similar sentido, la Corte Constitucional ha indicado que el objeto de estos 
convenios es el "desarrollo de actividades esencialmente benéficas, no como 

instrumento económico, sino con un propósito meramente asistencial y altruista, en 
el que, a diferencia del pasado, no se privilegia la arbitrariedad y unilateralidad del 
gasto público, sino que se exige un grado aceptable de reciprocidad por parte del 

beneficiario de la ayuda.  
 
Si bien todo contrato celebrado por una entidad pública debe enmarcarse en la 

búsqueda de la satisfacción del bien común, los convenios que permite suscribir el 
segundo inciso del artículo 355 de la Constitución deben tener por objeto la ejecución 
de programas o actividades de interés general, para los cuales la Administración 

Pública no adquiere la obligación de realizar un pago a favor del contratista, como 
contraprestación económica por su labor, en la medida en que este actúa como un 
sujeto que coopera para la finalidad conjunta querida por las partes. En esto se 

distinguen dichos convenios de otros contratos estatales En este mismo sentido se 
pronuncia la Guía expedida por Colombia Compra Eficiente al señalar sobre el 
particular que la contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política 

no está encaminada a la adquisición de bienes y servicios y la ejecución de obras y 
en consecuencia no puede ser utilizada con ese propósito.  

 
Su celebración requiere de autorización previa, por parte del representante legal de 
la entidad estatal 

 
Los incisos tercero y cuarto del artículo 2. ° del Decreto 092 de 2017 también exigen 
que las entidades estatales que aspiren a celebrar los convenios para impulsar los 

programas y actividades a que se refiere el artículo 355 de la Constitución cuenten 
con "previa autorización expresa de su representante legal para cada contrato en 
particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad", facultad de 

autorización que, al tenor de la norma, el representante legal no podrá delegar. 
Además, dispone que dicha autorización deberá acreditarse en los documentos de 
proceso. Con ello se da continuidad y uniformidad al requisito de justificación previa 

de la causal de modalidad de selección a utilizarse que establece el parágrafo 1.° 
del artículo 2.° de la Ley 1150 de 2017 y que se ha interpretado como un "imperativo 
legal vigente. 

 
No es justificable bajo ningún sentido la prestación de un servicio sin la autorización 
previa por parte del representante legal de la entidad situación que iría en contra de 

principios de trasparencia, publicidad y planeación, el hecho de que presuntamente 
dichos convenios se venían desarrollando de manera constante no faculta en este 

caso al Hogar San Pedro Claver para la prestación de servicio sin ningún tipo de 
autorización   
 

Por otro lado, queda evidenciado en los convenios aportados clausula tercera que 
La Entidad Administradora del Servicio no podrá modificar ningún componente de la 
operación de la atención integral a los beneficiarios del Convenio, sin la autorización 

previa, escrita y expresa del Distrito.  
 
 

 
 
 



 

 

 
PROCEDENCIA EXEPCIONAL DE LA ACCION IM REM VERSO 

 

Por otro lado, solicita se le reconozcan unos supuestos hechos cumplidos, lo cual es 
imposible ya que todos los actos de la administración pública que afecten el 
presupuesto, deben contar con unas apropiaciones presupuestales respaldadas por 

sus respectivos certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de 
recursos suficientes para sufragar las obligaciones contraídas.  

 
No se pueden aceptar las apreciaciones ni argumentos de la parte actora, en cuanto 
a que, aunque no lo señala expresamente, lo da a entender de que hubo una 

renovación automática de los convenios celebrados.  
 

Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o 

general, resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serían 
entre otros los siguientes: 
a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 

exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular 
afectado, la que, en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium 

constriñó o impuso al respectivo particular la ejecución de prestaciones o el 
suministro de bienes o servicios en su beneficio, por fuera del marco de un contrato 
estatal o con prescindencia del mismo. 

b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, 
ordenar obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión 
inminente e irreversible al derecho a la salud, derecho este que es fundamental por 

conexidad con los derechos a la vida y a la integridad personal, urgencia y necesidad 
que deben aparecer de manera objetiva y manifiesta como consecuencia de la 
imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso de selección de 

contratistas, así como de la celebración de los correspondientes contratos, 
circunstancias que deben estar plenamente acreditadas en el proceso contencioso 
administrativo, sin que el juzgador pierda de vista el derrotero general que se ha 

señalado en el numeral 12.1 de la presente providencia, es decir, verificando en todo 
caso que la decisión de la administración frente a estas circunstancias haya sido 
realmente urgente, útil, necesaria y la más razonablemente ajustada a las 

circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación.  
c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, 

la administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, 
prestación de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los 
casos en que esta exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme 

a lo dispuesto en el artículo 41 inciso 4º de la Ley 80 de 1993.  
 

En el caso que nos ocupa la demandante no se encuadra en los supuestos antes 

mencionados.  
INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURIDICO.  

 

El artículo 90 de la Constitución Política de 1991 consagró dos condiciones para 
declarar la responsabilidad extracontractual del Estado: i) la existencia de un daño 
antijurídico y ii) la imputación de éste al Estado. El daño antijurídico es la lesión 

injustificada a un interés protegido por el ordenamiento. En otras palabras, es toda 
afectación que no está amparada por la ley o el derecho , que contraría el orden 
legal o que está desprovista de una causa que la justifique, resultando que se 

produce sin derecho al contrastar con las normas del ordenamiento y, contra 
derecho, al lesionar una situación reconocida o protegida , violando de manera 

directa el principio alterum non laedere, en tanto resulta contrario al ordenamiento 
jurídico dañar a otro sin repararlo por el desvalor patrimonial que sufre. La 
imputación no es otra cosa que la atribución fáctica y jurídica que del daño 

antijurídico se hace al Estado, de acuerdo con los criterios que se elaboren para ello, 



 

como por ejemplo la falla del servicio, el desequilibrio de las cargas públicas, la 

concreción de un riesgo excepcional, o cualquiera otro que permita hacer la 
atribución en el caso concreto. Es decir, verificada la ocurrencia de un daño 
antijurídico y su imputación al Estado, surge el deber de indemnizarlo plenamente, 

con el fin de hacer efectivo el principio neminem laedere.  
 

Con ocasión a las documentales que aportan con la demanda se puede determinar 

que no existe prueba de la ocurrencia del daño, ni tampoco el nexo de causalidad  
toda vez que si bien manifiestan que se adeudan  QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($537.200.000,00) a título de reparación del daño causado, suma que corresponde 
a los servicios prestados y no cancelados durante los meses enero, febrero, marzo, 

abril, agosto y septiembre de 2016 y enero de 2017, aportando solamente facturas 
ilegibles donde no se evidencia la Descripción específica o genérica de los artículos 
vendidos o servicios prestados ni existe claridad del  Valor total de la operación, 

debe tener en cuenta la demandante que cada convenio celebrado establece el 
número de beneficiarios a atender;No es justificable bajo ningún sentido la 
prestación de un servicio sin la autorización previa por parte del representante legal 

de la entidad situación que iría en contra de principios de trasparencia, publicidad y 
planeación. 
 

 
EXCEPCIÓN INNOMINADA: 

Solicito se declare cualquier excepción que resulte probada en el proceso (artículos 

180.6 y 187, CPACA.  
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Se solicita tener como pruebas las aportadas con la demanda y Poder debidamente 
diligenciado. 

 

NOTIFICACIONES 
 

 DISTRITO DE CARTAGENA: Barrio Centro diagonal 30 No. 30-78 Plaza de La 
Aduana.  

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 

 

 EL APODERADO, Barrio Centro diagonal 30 No. 30-78 Plaza de La Aduana 
Colombia. Dirección electrónica: victordm26@hotmail.com 

 
 

Con el respeto acostumbrado, 
 

 
VICTOR DIAZ MERCADO 
CC. 1.143.340.210 de Cartagena  

T.P. 226.266 C. S. de la J. 
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